RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0008612 , Ent. N°6846/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la incorporación de la firma O.C.A. S.A. a la Licitación Pública Nº 325/2009, convocada para la venta de tickets de estacionamiento público;
RESULTANDO: 1)  que mediante Resolución Nº 252/2009 de fecha 12.06.09, el Gerente de Compras de la Intendencia dispuso aprobar el llamado a la licitación de referencia y el Pliego de Condiciones Particulares a regir, que en su Artículo 2 establece que la Intendencia llevará un registro de interesados en la prestación del servicio, con la finalidad de contar con una nómina, a los efectos de ser considerados en el momento que la Administración necesite contratar el mismo;

2) que el artículo mencionado agrega que el registro se abre con la convocatoria y podrán inscribirse todos los interesados que cumplan con las condiciones requeridas en el Pliego, quedando abierto para la inscripción en cualquier momento de otros interesados y las adjudicaciones serán realizadas de acuerdo a las necesidades de prestación del servicio;
3) que el Artículo 35 del Pliego establece - entre otras previsiones - que con posterioridad a la apertura de ofertas la Intendencia podrá admitir a otras empresas que se inscriban, especificándose que el contrato con éstas, comenzará su vigencia a partir del momento del inicio efectivo del servicio y por el plazo de la contratación original, que según el Artículo 21 es de  5 años a partir de la notificación, renovable por períodos de un año;
4) que por Resolución Nº 4997/09 de fecha 23.11.09, el Intendente dispuso adjudicar el procedimiento a las empresas ABITAB S.A., Cadifur S.A., POS S.A., Lausel S.A. y Nummi S.A., por un monto total anual de $ 20.280.000 en concepto de comisiones de todas las firmas mencionadas;
5) que este Tribunal en Sesión de fecha 16.12.09 acordó intervenir el gasto de $5:070.000 correspondiente al Ejercicio 2009, cometiendo al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto correspondiente a los restantes ejercicios una vez imputado con cargo a rubro con disponibilidad suficiente;
6) que por Resolución Nº 3447/12 de fecha 17.08.12 la Intendenta dispuso incorporar a la firma Interbil S.A. a la licitación en análisis y mediante Resolución Nº 1567/13 de fecha 15.04.13 incorporó en similares condiciones a la firma TCP;
7) que a efectos de estudiar la propuesta presentada por la empresa OCA S.A. a la licitación relacionada, la Intendente dispuso a través de Resolución Nº 1079/14 de fecha 20.03.14 crear una Comisión Asesora, designando funcionarios de la División Tránsito y Transporte y de la División Tecnología de la Información;
8) que la Comisión designada produce su informe en fecha 13.05.14, en el cual consigna que habiendo cumplido los pasos necesarios para la correcta evaluación de la oferta de OCA S.A., no encuentra objeciones a la incorporación de la misma a la venta de estacionamiento tarifado, dentro de las condiciones establecidas en el Pliego Particular de Condiciones;
9) que la Intendente mediante Resolución Nº 2267/14 de fecha 02.06.14 dispuso incorporar a la empresa OCA S.A. a las firmas contratadas en la Licitación Pública Nº 325/2009, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 2 del Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado;
10) que consta información contable de fecha 07.11.14, en la cual se imputó la suma de $ 2:625.000 sin disponibilidad suficiente, suma que obedece a la proyección del gasto realizada por la Unidad de Gestión, en actuación de fecha 22.07.14, para el período agosto a diciembre del presente ejercicio;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación en análisis comprende desde el mes de agosto a diciembre del presente, por lo cual se remitieron estas actuaciones con principio de ejecución, que inhibe el control previo que compete a este Tribunal;

2) que se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse un gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos precedentes; y
2) Devolver las actuaciones. 

L.V
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